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3. Aceite de soja epoxidado, P. E. 15.08.00.3.
4. Mercaptida de dioctil estaño (di·n-octilestaño-bis-iso-octi

léster de ácido tioglicólico, P. E. 29.34.90.9, con la siguiente
composición: -

Dioctil tio$Ücolato: 76 por lOO.
Monoctil l1Oglicolato: 24 por 100.
Acido tioglicólico libre: 1 por 100.

5. Monoestearato de glicerina, P. E. 38.19.72.
6. Coestabilizante del PVC a base de betadiacetona (estearoi!

benzoi! metano), P. E. 38.19.61, con la siguiente composición:
Beta dicetona: 97 por 100 mínimo.
Acidos grasos: 2 por 100 máximo.
Amidas grasas: 1 por 100 máximo.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
l. Compuesto de policloruro de vinilo, P. E. 39.02.43.9.
1.1 Alto impacto al estaño F-63-EN-2B-0007 y F-63-

EA-IB-009.
1.2 Biorientado al Ca/Zn F-33-CM-2S-1008.
1.3 Alto impacto al Ca/Zn F-33-CA-2S-1010.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada uno de los J?Wductos de

exportación se:ñalados se PQdrán importar con franqwcia arancela·
ria o se datará en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que. se acoja el interesado,
las cantidades de mercanCÍas siguientes:

Producto 1.1:
- 88,0 kilogramos de mercancia 1.
- 9,7 kilogramos de mercancia 2.
- 0,5 kilogramos de mercancia 5.

1,3 kilogramos de mercancía 4.

Producto L2:
- 91,5 kilogramos de mercancia 1.
- 1,2 kilogramos de mercancia 2.
- 0,4 kilogramos de mercancia 6.
- 5,6 kilogramos de mercancia 5.

Producto 1.3:
- 84,3 kilogramos de mercancia l.
- 8,2 kilogramos de mercancía 2.
- 0,4 kilogramos de mercancia 6.
- 5,6 kilogramos de mercancía 3.
- 1,0 kilogramos de mercancía 5.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del be~e:fici,? fiscal, ~í como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaCIones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características q~e
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqwer
<::aso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
Viamente imponadas o -que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis'por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.. . . .

Quinto.-Se otorga esta auton2llC1ón basta el 30 de Jumo de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de ori$en de la mercancia a importar serán los
de la Comunidad EconótDlca Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de~o sea convertible, pudiendo la Direoción General
de Exportación, 5110 esnma oportuno, autonzar exportaCIones a los
demás países. . .

Las exponaciones realizadaS a partes. del territono. naCIonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Septimo.-El plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos año~, SI
bien para optar por primera veza este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
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Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, Según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acun:lUladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de ex¡x>rtaeión. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lDlPOrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 2 de agosto de 1985 basta la aludida fecha de
publicación en el «Bo1etin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecba de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direoción
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernanda Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

25116 ORDEN de 9 de septiembre de /986 por la que se
modifica a la Firma «Giro Hermanos, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para /a importación de hilo de fibras textiles y
polie/üeno, y la exporladón de tejida y fundas de
malla.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Giro Hermanos, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del réfimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacion de hiJo de fibras
textiles y polietileno, y la exportación de tejido y fundas de malla,
autorizado por Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 19 de fcbrero de 1986)

Este Ministerio, de acuerdo a lo W'ormado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la Firma «Giro Hermanos, Sociedad Anónima», con
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domicilio en Jaume Ribó, 44-58, Badalona (Barcelona), y NIF
A-08.082505, en el sentido de que en el apartado segundo (mercan
cías de importación), punto 3, donde dice: «P. E. 39.02.04», deberá
decir: «P. E. 39.02.05.1».

Asimismo, el apana~o tercero (productos de exportación),
punto l, quedará como SIgue:

oI) Tejido de malla de punto de urdimbre no elástico, sin
cauchutar en pieza, crudo o blanqueado, 'P. E. 60.01.62.»

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 27
de enero de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reP2sición y de devolución de derechos derivados de la
~rese~te modificaci~n. siempre que se haya hech? constar en la
licenaa de exportaclon y en la restante documentaCIón aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «!loletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<!loletin Oficial del Estado» de
19 de febrero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. ¡.
Madrid, 9 d~ septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

ComC1'C1o Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 9 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «IntercontinentaI Quimica, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeeciona~
miento activo para la importación de diversas mate
rias. yrirnas y la exportación de ácido tereftálico
purificado (PTA) y tereftalato de dime/Uo (DMT).

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el ex.!"'"
diente promovido por la Empresa «Intercontinental Químlca,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de divenas
materias primas y la exportación de ácido tereftálico purificado
(PTA) y tereftalato de dimetilo (DMT), autorizado por Orden de 4
de jumo de 1985 (<<!loletin Olicial del Estado» de 6 de julio),
prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<!loletin Oficial
del Estado» de 19 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el ré$imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Interconunental ~~~ca, Sociedad Anónima.»,
con domicilio en paseo de la Caste número 141, Madrid, y
NIF A-28296069, en el sentido de incluir entre las mercancías de
importación la siguiente:

«8) Monoetilenglicol, P. E. 29.04.61.»

y entre los productos de exportación el siguiente:
oIII) Polietereftalato de etilenglicol, P. E. 39.0l.S2.1.»

Segundo.-A efectos contables, respecto a la presente modifica
ción, se establece lo siguiente:.

«Por cada lOO kilogramos que se exporten del producto de
exportación se podrán importar con frariquicia arancelaria o se
datará en cuenta. de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
las cantidades de mercancías siguientes:

- 35 kilogramos de monoetilenglicol (9,5 por lOO).
- 61,25 kilogramos de paraxileno (l5,19 por 100).
- 9,53 kilogramos de ácido acético (100 por 100).
- 0,053 kilogramos de acetato de cobalto tetrahidratado (100

por 100).
- 0,159 kilogramos de acetato de manganeso tetrahidratado

(100 por lOO).
- 0,093 kilogramos de tetIabromuro de acetileno (lOO por lOO).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partieu1ares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
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caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercandas previa·
~ente importadas o que en su com~ón se importen poste-
normente, a fin de que la Aduana, hab.da cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, ehtre
ellas la extracción de muestras para ~u revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 14
de octuhre de 1985 también podráu ac08erse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de los derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución. respectivamente, comenzarán a con~

tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletin
Oficial del Estado".»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 4 de junio de 1985 (<<!loletin Oficial del Estado» de 6 de
julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avüé$.Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

25118 ORDEN de 9 de septiembre de 1986 pOr la que se
autoriza a la firma «epc España, Sociedad An6
nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de cloruro de epoxipropil
trimeti/amonio y la exportación de ftcu/a de patata
eterificadil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «CPC España, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de cloruro de epgxipropiltrimetilamonio
y la exportación de fécula de patata eterificada,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma (<CPC España, Sociedad Anónima», con
domicilio en Via AU8usta, 59, Barcelona, y NIF A-08051617.

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión
temporal.

segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:
- Cloruro de epoxipropiltrimetilamonio, P. E. 29.24.80.9

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:
- Fécula de patata eterificada, con la mercancía 1), Y con un

grado de sustitución (DS) de 0,045; P. E. 39.06.50.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto de

exportación, se datarán en cuenta de admisión temporal 7,7
kilogramos de la mercancía de importación (44 por lOO).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los módulos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras siinilares, y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa~

mente importadas o que en su compensación se importen poste-
rionnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon~
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «!loletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos los de la Comunidad. Económica Europea,


